
Adiós al IETU
¦ Ala fecha este gravamen sóloha recaudado 0 8 delPIB

y no el tres por ciento que se esperaba originalmente

Todo pareceindicar que
no habrá
más reme

dio que de
cirle adiós al

IETU Aunque no precisa
mente serán las autoridades
mexicanas quienes corrijan
ese doble impuesto sino las
extranjeras

Adecir deCarlosCárdenas
vicepresidente del Instituto
de Contadores Públicos y
reconocido ftscalista la re
ciente decisión de la Supre
ma Corte de Justicia al de

clarar que el IETU es otro
impuesto diferente al ISRy
los compromisos que México
tiene con otros países en los
tratados comerciales harán
que se eche para atrás este
fallido gravamen

Este impuesto hasta la
fecha sólo ha permitido re
caudar 0 3 como porcenta
je del PIB y no el 3 que se
planteaba dado que entor
pece la llegada de inversión
extranjera en el país

Dicho plazo se podría dar
en el transcurso del año a fin
de cuentas los papas de es
te gravamen aunque saben
de su poca efectividad bus

caran mantenerlo dado que
su desaparición —de forma
sencilla— sería aceptar que
se equivocaron

Todo indica que las pro
puestas que se encaminan

rumbo a los cambios fisca
les van hacia la consolida

ción de que el ISR pase de
30 a 25 un IVA generali
zado con escalas menores

paraproductos de la canas
ta básica y medicamentos
Además de un ordenamien
to y estructura de contabi
lidad única para estados y
municipios entidades don
de hoy por hoy hay grandes
fugas

Irregularidades
La Comisión Federal de

Electricidad de Alfredo Elias
Ayub otorgó a la alianza de
autotransportistas confor
mada por Transportes JSV
Coordinadora y Comercia
lizadora de Carga Terrestre
Transportes Hernie y Espe
cialíquidos un contrato por
más de 208 millones de pe
sos apesar de incumplir con
las bases de laLicitación Pú

blica Internacional Mixta y
Plurianualparael transporte
de combustóleo

Tómelo con sus reser

vas Nos aseguran que la
empresa al mando de Jorge
Santana Villarreal incurrió

en diversas irregularidades
declaró bajo protesta de
decir verdad que sus equi
pos contaban con especifi
caciones técnicas quema
dores para el transporte de
combustóleo lo cual no era
del todo cierto dado que 30
equipos éstos según cons
ta en los registros de control
de autotanques de Pemex
Refinación al mando de
Miguel Tame prestan el ser
vicio para transporte de refi
nados al servicio exclusivo

de Pemex Refinación y a
estos autotanques les hi
cieron adecuaciones sobre

puestas para tratar de apro
bar la verificación

Por otro lado la firma re
gistró de formailegal camio
nes que forman parte de un
contrato con Pemex Refina

ción pero de acuerdo con
dicho contrato no pueden
dar servicio a otra empre
sa de acuerdo a la cláusula
Vigésimo Tercera Punto 13
del Convenio de Transpor
te firmado entre las empre
sas transportistas con Pe
mex Refinación
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